
 

ACTA DE LA SESIÓ� ORDI�ARIA 
CELEBRADA POR EL PLE�O DEL 
AYU�TAMIE�TO DEL VALLE DE YERRI 
(ARIZALA) EL DÍA VEI�TI�UEVE  DE 
MAYO  DE  DOS MIL  �UEVE 
 
En el Valle de Yerri a 29 de mayode 2009, siendo 
las 12 horas , se reúnen en primera convocatoria, 
en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, los 
señores que al margen se relacionan, con la 
presidencia del Alcalde y asistidos por la 
Secretaria, al objeto de celebrar sesión  ordinaria. 
 
Abierta la sesión se procede a examinar los asuntos 
incluidos en el orden del  día de la convocatoria 

 
 
1º.- LECTURA Y  APROBACIÓ� DEL ACTA 
DE LA SESIÓ� A�TERIOR. 

 
Leída el Acta de la sesión de fecha 23 de abril y 12 de mayo por el Alcalde se 
pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación 
al acta.  No habiendo observaciones se aprueba 
 
2º.-COMU�ICACIO�ES Y �OTIFICACIO�ES RECIBIDAS 
 
-Resolución  400 de fecha 22 de abril de 2009 del Director General de 
Administración Local por la que se aprueba el abono de la subvención para el 
fomento de la implantación de soluciones integrales para acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos. 
-Resolución de fecha 23 de4 abril de 2009 por la que se concede una subvención  
para actividades forestales en Riezu y Zurucuain. 
-Resolución de fecha 198/2009 de 2 de abril del Director General de Cultura por la 
que se deniega la subvención para la rehabilitación de la ermita de Montalbán. 
-Resolución  del Director General de turismo por  la que se  procede al abono del 
resto de la subvención concedida para la señalización turística del Valle de Yerri. 
-Se da cuenta que dentro del plazo de información pública  no se han formulado 
alegaciones a la modificación primera y segunda del presupuesto del 2009, por lo que 
la aprobación inicial pasa a definitiva. 
 
3º.- RESOLUCIO�ES DE LA ALCALDÍA 
-Resolución de  fecha 22 de abril de 2009 por la que se inicia expediente de 
declaración de caducidad del expediente 10/2006 sobre licencia de obras en calle 
Mayor, 24 de Lorca. 
-Resolución de fecha 22 de abril de 2009 por la que se persona en el Recurso de 
Alzada 08/7790 interpuesto contra Resolución de la Alcaldía de fecha 30 de 
septiembre de 2008 sobre liquidación del ICIO. 
-Resolución de fecha 20 de abril de 2009 por la que se dispone de una gasto de 400 € 
en concepto de ayuda a la natalidad en Arizaleta. 
-Resolución de fecha 22 de abril de 2009 por la que se persona en el Recurso de 
Alzada 08/8893  interpuesto contra Resolución de la Alcaldía de fecha 14 de 
noviembre de 2008. 

 
ALCALDE 

D.Carlos Remirez De Ganuza Ros
   
 
 
 
CONCEJALES ASISTENTES 
D.Francisco Javier Carmona Ollo 
Dña.Nuria Esparza Barrena 
Dña.Maria Mar Soto Irigoyen  
D.Luis Jesus Albeniz Echeverria 
D.Alvaro Nicuesa Santamaria  
D.Francisco Javier Eraso Andueza 
Dña.Rosa Esther Urdiain Lizasoain 
 
CO�CEJALES �O ASISTE�TES 

 

D.Ramiro Angel Urra Marcotegui 
 

 

SECRETARIA 

Dña.Francesca Ferrer Gea 

 



 2 

-Resolución de fecha 24 de abril de 2009 por el que se declara  válido el acto de 
licitación y se adjudica el contrato de obras de “tramo a presión en Riezu” a la 
empresa Excavaciones Fermín Oses SL. 
-Resolución de fecha 24 de abril de 2009 por la que se informa favorablemente la 
concesión de licencia de obras  de mejora de finca rústica en  parcela 20 del polígono 
8. 
-Resolución de fecha 27 de abril de 2009 por la que se inicia expediente de 
modificación de los datos catastrales de las parcelas 977,982, 978,980, 981 y 979 del 
polígono 6 de Alloz. 
-Resolución de fecha 27 de abril de 2009 por la que se informa favorablemente la 
concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en parcela 1088 
del polígono 10 de Lorca. 
-Resolución de fecha 28 de abril de 2009 por la que se desestima la petición de 
modificación catastral  instada sobre la parcela 76 del polígono 10 de Lorca. 
-Resolución de fecha 28 de abril de 2009 por la que se impone la séptima multa 
coercitiva para la restauración del orden urbanístico infringido. 
-Resolución de fecha 28 de abril de 2009 por la que se da por cumplida la Resolución 
de la Alcaldía de fecha 16 de diciembre de 2008 por la que se ordenaba la realización 
de determinadas obras en la parcela 18 del polígono 14 de Arandigoyen. 
-Resolución de fecha 28 de abril de 2009 por la que se devuelve a la empresa 
SERRANO Y TELJU SA el aval bancario por la adjudicación del contrato de 
suministro y colocación de mobiliario urbano en varios concejos del Valle. 
-Resolución de fecha 28 de abril de 2009 por la que se informa favorablemente la 
concesión de licencia de obras  para derribo de edificio en parcela 6 del polígono 14 
de Arandigoyen. 
-Resolución de fecha 28 de abril de 2009 por la que se informa favorablemente la 
concesión de licencia de obras para pintar fachada en  parcela 105 del polígono 26 en 
Azcona. 
-Resolución de fecha 4 de mayo de 2009 por la que se informa favorablemente la 
concesión de licencia de segregación  de la parcela 79 del polígono 6 de Alloz. 
-Resolución de fecha 4 de mayo de 2009 por la que se aprueba inicialmente el 
Estudio de Detalle del ámbito de la AA8 de Alloz. 
-Resolución de fecha 4 de mayo de 209 por la que se otorga licencia de apertura de la 
actividad de obrador de pan en la parcela 110 del polígono 10 de Lorca. 
-Resolución de fecha 5 de mayo de 2009 por la que se informa favorablemente la 
concesión de licencia de obras de pintado de fachada en parcela 37 del polígono 20 de 
Murugarren. 
-Resolución de fecha 5 de mayo de 2009 por la que se inicia expediente de 
declaración de caducidad del expediente 2007/51 sobre licencia de obras. 
-Resolución de fecha 6 de mayo de 2009 por la que se declara la caducidad el 
expediente administrativo 120/200  sobre solicitud de  obras en parcela 61 del 
polígono 21 en Zurucuain. 
-Resolución de fecha 6 de mayo de 2009 por la que se informa favorablemente la 
concesión de licencia de obras  menores en Zurucuain y Ugar. 
-Resolución de fecha 6 de mayo de 2009 por la que se  informa favorablemente la 
concesión de licencia de obras de rehabilitación de cubierta en parcela 60 del 
polígono 25 de Arizala. 
-Resolución de fecha 6 de mayo de 2009 por la que se  informa favorablemente la 
concesión de licencia de obras de excavación de tierra y escollera en parcela 470 del 
polígono 4 en Villanueva de Yerri. 
-Resolución de fecha 11 de mayo de 2009 por la que informa favorablemente la 
concesión de licencia de obras de reforma de vivienda en parcela 20 del polígono 5 de 
Ugar. 
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-Resolución de fecha 11 de mayo de 2009 por la que se informa favorablemente la 
concesión de licencia de obras  de mejoras higiénico –sanitarias en parcela 415 del 
polígono 4 en Villanueva de Yerri. 
-Resolución de fecha 11 de mayo de 2009 por la que se informa favorablemente la 
concesión de licencia de obras para tirar ribazos en parcela  965 del polígono 10 de 
Lorca. 
-Resolución de fecha 12 de mayo de 2009 por la que se informa favorablemente la 
concesión de licencia de obras sobre pintado de fachada en parcela 332 del polígono 
12  en Murillo de Yerri. 
-Resolución de fecha 12 de mayo de 2009 por la que se informa favorablemente la 
concesión de licencia de obras de  cimentación y muro de hormigón en la parcela 
1094 del polígono 10 de Lorca. 
-Resolución de fecha 13 de mayo de 2009 por la que se desestima el Recurso de 
Reposición  interpuesto  frente al requerimiento de legalización de determinadas 
obras en Alloz. 
-Resolución de fecha 13 de mayo de 2009 por la que se remite al Juzgado de lo 
contencioso-administrativo (procedimiento abreviado) num. 129/2009 interpuesto 
contra Resolución de la alcaldía de fecha 29 de enero de 2009. 
-Resolución de fecha 18 de mayo de 2009 por la que se informa favorablemente la 
concesión de licencia de obras  de ampliación de la urbanización de acceso  a la 
parcela 541 del polígono 26 de Azcona. 
-Resolución de fecha 18 de mayo de 2009 por la que se informa favorablemente la 
concesión de licencia de obras menores en Zábal y Bearin. 
-Resolución de fecha 18 de mayo de 2009 por la que se informa favorablemente la 
concesión de licencia de obras  de reforma de cubierta y fachada en parcela 50 del 
polígono 20 de Murugarren. 
-Resolución de fecha 19 de mayo por la que se concede a Francesca Ferrer y ana 
Irurzun una gratificación por la contabilidad de los concejos del segundo semestre del 
2008. 
-Resolución de fecha 20 de mayo de 2009 por la que se informa favorablemente la 
concesión de licencia de cambio de uso de las parcelas AA y AB de la UE 2 de 
Arizala. 
-Resolución de fecha 21 de mayo de 2009 por la que se informa favorablemente la 
concesión de licencia de segregación de la parcela 73 del polígono 10 de Lorca para 
su cesión a dominio público. 
-Resolución de fecha 25 de mayo de 2009 por la que se informa favorablemente la 
concesión de licencia de obras de reforma de vivienda en parcela 37 del polígono 16 
en Bearin. 
-Resolución de fecha 25 de mayo de 2009 por la que se informa favorablemente la 
concesión de licencia de obras de demolición de cubierto en parcela 67 del polígono 
25 de Arizala. 
-Resolución de fecha 25 de mayo de 209 por la que se declara residuo sólido urbano 
el vehículo marca Citroên, modelo C15 estacionado desde hace más de un año en 
Bearin. 
-Resolución de fecha 25 de mayo de 2009 por la que se concede una prórroga de 45 
días  para la finalización de las obras de urbanización del Polígono Industrial de 
Casetas de Ciriza. 
-Resolución de fecha 25 de mayo de 2009 por la que se informa favorablemente la 
concesión de licencia de obras de cubrición y cierre de terraza en parcela 83 del 
polígono 21 en Zurucuain. 
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CUARTO.- CO�VE�IO PARA LA GESTIÓ�, LIQUIDACIÓ� Y 
RECAUDACIÓ�  DE LA PLUSVALÍA E�TRE EL AYU�TAMIE�TO Y EL 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE ESTELLA Y AUTORIZAR AL 
ALCALDE PARA LA FIRMA DEL MISMO. 
 
Visto el  texto del  Convenio de gestión con el Registro de la propiedad de Estella a 
los efectos de gestión y recaudación de la plusvalía, se propone la adopción del 
siguiente  ACUERDO: 
 .- Aprobar el Convenio de Gestión, liquidación y recaudación  de la plusvalía 
entre el Ayuntamiento y el Registrador de la Propiedad de Estella. 

- Autorizar al alcalde para la firma del mismo. 
Se somete a votación  y se aprueba por unanimidad 

 
QUI�TO.- CO�TRATO DE CESIÓ� DE I�STALACIO�ES DE 
DISTRIBUCIÓ� CO� LA CIA IBERDROLA. 
Visto el escrito del convenio de cesión de instalaciones de distribución referente a las 
instalaciones eléctricas del Polígono Industrial. 
Se propone el siguiente ACUERDO: 
 -Aprobar el convenio de  cesión de las Instalaciones de Distribución del 
Polígono Industrial de Casetas de Ciriza  con la Cia Iberdrola Distribución Eléctrica 
SAU. 
 -Autorizar al Alcalde a la firma del referido convenio. 
 
Se aprueba por unanimidad. 
 
SEXTO.- CO�VE�IO DE COLABORACIÓ� E�TRE EL DEP. DE OBRAS 
PÚBLICAS, TRA�SPORTE Y COMU�ICACIO�ES  Y LOS AYTOS DE 
YERRI, GUESÁLAZ, LEZAU� Y SALI�AS DE ORO Y LA ESTELLESA 
PARA ESTABLECER EL SISTEMA DE FI�A�CIACIÓ� E LA 
CO�CESIÓ� DEL TRA�SPORTE  PÚBLICO REGULAR PERMA�E�TE 
DE USO GE�ERAL  DE VIAJEROS E�TRE PAMPLO�A-LOGROÑO E 
HIJUELAS Y  AUTORIZAR AL ALCALDE PARA LA FIRMA DEL MISMO. 
 
Visto el escrito del convenio de colaboración  entre el Dep. de Obras Públicas, 
Transporte y Comunicaciones  y los Aytos de Yerri, Guesálaz, Lezaun y Salinas de 
Oro y La Estellesa para establecer el sistema de financiación e la concesión del 
transporte  público regular permanente de uso general  de viajeros entre Pamplona-
Logroño e hijuelas. 
Se propone el siguiente ACUERDO: 
 -Aprobar el convenio de  colaboración  entre el Dep. de Obras Públicas, 
Transporte y Comunicaciones  y los Aytos de Yerri, Guesálaz, Lezaun y Salinas de 
Oro y La Estellesa para establecer el sistema de financiación e la concesión del 
transporte  público regular permanente de uso general  de viajeros entre Pamplona-
Logroño e hijuelas. 
 -Autorizar al Alcalde a la firma del referido convenio y notificar este acuerdo  
al Dep. de Obras Públicas Transporte  y comunicaciones. 
 -solicitar al Dep. Obras Públicas Transporte  y Comunicaciones  que se 
informe sobre  los días y las horas del servicios de autobús. 
 
Se aprueba por unanimidad. 
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SEPTIMO.- CO�VE�IO  E�TRE EL DEP. DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRA�SPORTE Y COMU�ICACIO�ES  Y LOS AYTOS DE YERRI, 
GUESÁLAZ, LEZAU� Y SALI�AS DE ORO, D. RAIMU�DO MORE�O  Y 
DÑA. SARAI RUIZ  PARA EL FOME�TO DE LA UTILIZACIÓ� DE LOS 
SERVICIOS DE TAXI A LA DEMA�DA Y AUTORIZAR AL ALCALDE 
PARA LA FIRMA DEL MISMO. 
 
Visto el escrito entre el Dep. de Obras Públicas, Transporte y Comunicaciones  y los 
Aytos de Yerri, Guesálaz, Lezaun y Salinas de Oro y D. Raimundo Moreno Martínez 
y dña.Sarai  Ruiz Jiménez para el fomento de la utilización de los servicios de taxi a 
la demanda  por plaza individual. 
Se propone el siguiente ACUERDO: 
-Aprobar el convenio entre el Dep. de Obras Públicas, Transporte y Comunicaciones  
y los Aytos de Yerri, Guesálaz, Lezaun y Salinas de Oro y D. Raimundo Moreno 
Martínez y dña.Sarai  Ruiz Jiménez para el fomento de la utilización de los servicios 
de taxi a la demanda  por plaza individual. 
-Autorizar al Alcalde a la firma del referido convenio. 
-Remitir una copia de este convenio a Dña. Sarai Ruíz Jiménez  para que manifieste 
por escrito ante el Servicio de planificación  y Régimen Jurídico de Transportes su 
conformidad al mismo. 
-  Notificar este acuerdo  al Dep. de Obras Públicas Transporte  y Comunicaciones. 
 
Se aprueba por unanimidad. 
 
OCTAVO.- PROPUESTA PARA SOLICITAR AL DEP. DE OBRAS 
PÚBLICAS, TRA�SPORTE Y COMU�ICACIO�ES LA AMPLIACIÓ� DE  
LA CALZADA DE LAS CARRETERAS 7321 DE MURILLO Y 7006 DE 
UGAR. 
Propuesta de la Alcaldía 
Ante la próxima actuación de  reparación del firme de la calzada de la carretera 
NA7321 Carretera de Murillo y de la NA 7006 Carretera de Ugar, se solicita al Pleno 
que se acuerde solicitar  la ampliación de dichas calzada por ser muy estrechas. 
Igualmente que se solicite la ampliación de la calzada de la carretera de Ibiricu. 
 
Se somete a votación y se aprueba por unanimidad. 
 
�OVE�O.-  PROPUESTA PARA �OMBRAR A D. JESÚS MORRÁS 
SA�TAMARÍA HIJO PREDILECTO DEL VALLE DE YERRI. 
 
Propuesta de la Alcaldía. 
Se propone el nombramiento de D. Jesus Morras Santamaría hijo predilecto en base a 
toda una trayectoria vital que se resume así: 
Tarsicio de Azcona, es el nombre religioso-capuchino de Jesús Morras Santamaría, 
nacido en el pueblo de Azcona el 24 de Diciembre de 1923.Aprendió las primeras 
letras en Azcona del maestro Don Victor González y los latines de monaguillo de 
Don Evencio Muruzábal; más tarde, en Abárzuza, del maestro Don Pablo Irurzun y 
del párroco Don Bruno Lezáun. Estudió humanidades en el seminario de capuchinos 
de Alsasua 1934-1939, filosofía en Rocamador de Estella 1939-1942 y teología en 
Pamplona Extramuros en 1942-1947. Profesó entre los capuchinos en Sanguesa el 15 
de Agosto de 1939 y fue ordenado de sacerdote en Pamplona el 21 de Diciembre de 
1946. 
Cursó estudios superiores de Historia de la Iglesia en Roma 1947-1952, donde 
defendió su tesis y consiguió el título de doctor en Historia de la Iglesia, junto con los 
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diplomas en bibliotecas y archivos de la Escuela del Vaticano. Es licenciado en 
Historia civil por la Universidad de Zaragoza. Se especializó en la historia de la 
Iglesia en los reinos de España en tiempo de Enrique IV y los Reyes Católicos. Sus 
libros más conocidos son las dos biografías dedicadas a la reina Isabel I de Castillo, la 
Católica. 
 
Ha enseñado durante cuarenta cursos seguidos en los capuchinos de Pamplona, 
(1951-1969) y en el Centro Superior de Teología de Pamplona (CSET) (1969-1992). 
Al mismo tiempo, continuó la investigación sobre diversos temas de su especialidad y 
actualmente sobre estudios de historia local de Navarra. Ha participado en numerosos 
congresos de historia, muchos internacionales, siempre con ponencias de primera 
mano. Reside en el convento de Capuchinos Extramuros de Pamplona. 
 
Se somete   a votación la propuesta: 
Votos a favor…..6 
Votos en contra… ninguno 
Abstenciones…2 
 
Se aprueba la propuesta. 
  
DECIMO.- PROPUESTA DE ACUERDO  PARA SOLICITAR AL DEP. DE 
OBRAS PÚBLICAS, TRA�SPORTE Y COMU�ICACIO�ES QUE EL 
TRAZADO DE LA CARRETERA 7008 A SU PASO POR ZURUCUAI� SE 
TRASLADE FUERA DEL CASCO URBA�O. 
La Alcaldía propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 
-Que el Ayuntamiento de Yerri inste al Dep. de Obras Públicas Transporte  y 
Comunicaciones que el trazado de la carretera 7008 a su paso por Zurucuian se 
traslade fuera del casco urbano. 
-que se  notifique al Ayuntamiento  el proyecto de la modificación de la citada 
carretera. 
-Que esta petición no retrase la ejecución de la mejora de la carretera 7008. 
 
Se somete a votación  y se aprueba por unanimidad. 
 
U�DECIMO.- APROBACIÓ� I�ICIAL DE LA MODIFICACIÓ� 
PORME�ORIZADA DEL PLA� MU�ICIPAL  E�  LA U�IDADES AA8 Y 
UE6 DE ARA�DIGOYE�, PROMOVIDA POR DÑA. LAURA �AVARRO 
MARTÍ�EZ. 
 
Por dña. Laura Navarro se ha solicitado la modificación pormenorizada del Plan 
Municipal en la AA-8 y UE6, parcela 3 del polígono 14 en Arandigoyen. 
 
Se han emitido los informes favorables de la arquitecta municipal y de la secretaria 
del Ayuntamiento, por lo que se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.-Aprobar inicialmente la modificación puntual pormenorizada  del Plan 
Municipal referente a la parcela 3 del políogno 14 en Arandigoyen  . 
 
SEGU�DO.- someter el expediente a información pública por el plazo UN MES, 
mediante anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de Navarra y publicado en los 
diarios editados en la Comunidad Foral de Navarra a fin de que cualquiera que lo 
desee pueda examinarlo y deducir, durante el citado plazo, cuantas alegaciones 
considere oportunas.  
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TERCERO.- Asimismo, y conjuntamente con la información pública, se remitirá el 
expediente,  aprobado inicialmente, al Departamento de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda, a fin de que emita informe  sobre el mismo. 
 
CUARTO Una vez transcurrido el periodo de información pública y emitido el 
informe por el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Vivienda, la Corporación resolverá sobre la aprobación definitiva. 
 
Se somete a votación  y se aprueba por unanimidad 
 
RUEGOS Y PREGU�TAS.- CO�TROL DE LOS  ÒRGA�OS DE 
GOBIER�O LA CORPORACIÓ� [Articulo  46.2.e) de la Ley 7/85, de 2 de  
abril]  
 
no se formulan 
 
 
 
No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 
14,30 horas del día al principio indicado, de todo lo cual, como secretaria doy fe y 
certifico. 
 
 
 
 
 
DILIGE�CIA.- Para hacer constar que esta acta fue aprobada, sin modificaciones, 
por el Pleno en sesión del día       de       de      . Se extiende en       
folios del         a      . 
 

Yerri, a       de      de       
 

LA SECRETARIA 
Francesca  Ferrer Gea 


